RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002471, Ent. N° 1828/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del Convenio celebrado con la ONG San Vicente para el programa de Realojo de Asentamientos Irregulares - Asentamiento “La Manchega”;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  11/1/12 acordó observar el gasto dispuesto  por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF.  Dicho gasto fue reiterado por la Intendente, por Resolución de fecha  13/2/14;
2) que en la oportunidad se proyecta la ampliación del 100% del Contrato para la continuidad del trabajo en el realojo del asentamiento “La Manchega”, según la Cláusula 6ª del Convenio que prescribe la posibilidad de renovar el Convenio por única vez por un plazo equivalente a 24 meses;
3) que el precio de la renovación asciende a la suma de UR 3000 pagadero en 24 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 4ª del Convenio; 
4) que el Intendente por Resolución de fecha 17/3/14 autorizó la ampliación del 100% del Convenio suscripto con la Asociación Civil Organización San Vicente el 20/3/12;
5) que la erogación de 1000 UR para el año 2014 fue imputada con cargo a la Actividad Presupuestal 504030101, Derivado 289000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que la renovación se ajusta a lo dispuesto en el contrato original, en su Cláusula sexta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Intervenir el gasto de UR 1000 correspondiente al presente Ejercicio;
3) Cometer a la Contadora Delegada el control de  la imputación del gasto restante con cargo al rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
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